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RESOLUCIóN DE CONSEJO UN IVERSITARIO NO 098 2-2024-UTEA-CU.

Abancay, 20 de mayo de 2024

VISTO:

En uso de las atribuciones confer¡das al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Un¡versitaria No 30220' Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Com¡té
Electoral Un¡versitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021'
ratif¡cado mediante Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de

fecha 09 de setiembre de 202'l y registrado en la SUNEDU con el Oficio N'6649-2021-

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normativo, de gobierno,

académico, administrativo y emnómico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Universitar¡a N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rat¡ficar, las
resoluciones, a propuesta de los v¡cerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de invest¡gación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; conmrdante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de

'fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigencia de seis (06) años computados, a part¡r

de la notificación de la presente resolución;

La Resolución Rectoral N" 135-2024-UTEA-R de fecha 22 de abril de 2024, que
aprueba y auloriza, la contrata de la Mag. Sonia Eneida Vargas Esp¡noza, en suplencia
del Dr. Elfas Julio Carreño Peralta, del lSemestre de la Maestría en Derecho Amb¡ental,
de la Escuela de Posgrado en la asignatura de SISTEMA JURÍDICO AMBIENTAL
PERUANO E INTERNACIONAL; Y,

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha l7 de mayo de

2024, el Consejo Universitario por mayoría, ACORDO, ratificar en parte la Resolución
Rectoral N" I 35-2024-UTEA-R de fecha 22 de abr¡l de 2024, que aprueba y autoriza, la

contrata de la Mag. Sonia Eneida Vargas Espinoza, en suplencia, debiendo dec¡r en
reemplazo del Dr. Elías Julio Carreño Peralta, del I Semestre de la Maestría en Derecho
Ambiental, de la Escuela de Posgrado en la asignatura de SISTEMA JURIDICO
AMBIENTAL PERUANO E INTERNACIONAL;
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Pás. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UN|VERSTTARIO N. 0982-2024-UTEA-CU

SUNEDU-O2-15-02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-O2-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, en parte y por mayorfa, en acuerdo de
Consejo Universitar¡o de fecha 17 de mayo de2024,la Resolución Rectoral N" 135-2024-
UTEA-R de fecha 22 de ab¡il de 2024, que aprueba y autoriza, la contrata de la Mag.
Son¡a Eneida Vargas Espinoza, en reemplazo del Dr. Elías Jul¡o Carreño Peralta, del I

Semestre de la Maestría en Derecho Amb¡ental, de la Escuela de Posgrado en la
ASigNAtUTA dE SISTEMA JURíDICO AMBIENTAL PERUANO E INTERNACIONAL.

ART¡CULO SEGUNDO. - DISPONER, se realice las acciones de su
competencia para el efectivo cumpl¡m¡ento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR a las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

REG|STRESE, CoMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

nón Hu LO I\¡EZARI

Unive no ica de los Andes
ARCE OEL CASTILLO

Secretar¡a General
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.
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